
13458 REAL DECRETO 3203/1980, de 23 de octubre, por 
el que se concede el Collar de la Orden de Isabel 
la Católica a Su Excelencia el General Soeharto, 
Presidente de la República de Indonesia.

Queriendo dar una muestra de Mi Real aprecio a Su Ex
celencia el General Soeharto, Presidente de la República de 
Indonesia,

Vengo en concederle el Collar de la Orden de Isabel la Ca
tólica.

Dado en Madrid a veintitrés de octubre de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Asuntos Exteriores,

JOSE PEDRO PEREZ-LLORCA Y RODRIGO

MINISTERIO DE JUSTICIA

13459 RESOLUCION de 13 de abril de 1981, de la Direc
ción General de los Registros y del Notariado, 
en el recurso gubernativo interpuesto por el Notario 
de Villanueva de la Serena don Francisco Cuenca 
Anaya contra la negativa de Registrador mercantil 
de Badajoz a inscribir una escritura de constitu
ción de Sociedad anónima.

En "el recurso gubernativo interpuesto por el Notario de Vi- 
llatiueva de ia Serena don Francisco Cuenca Anaya contra ia 
negativa del Registrador mercantil de Badajoz a inscribir una 
escritura de constitución de una Sociedad anónima;

Resultando que por escritura autorizada por el Notario re
currente el cía 14 de enero de 1980, los esposos don Pablo Gon
zález de Mendoza y doña Cristina Díaz Moreno y don Saturnino 
González de Mendoza procedieron al otorgamiento de la escri
tura de constitución de la Sociedad anónima «Rain, S. A.», 
fijando el número de Consejeros de la Sociedad en tres y deter
minando la composición del Consejo de Administración, que 
quedó integrado de un Presidente, don Saturnino; un Vicepre
sidente, don Pablo, y un Secretario, doña Cristina; que en los 
Estatutos sociales incorporados a la escritura se establecieron 
las siguientes cláusulas;

Artículo 21. Duración del cargo de Consejeros. Los Conseje
ros ejercerán su cargo durante un plazo de cinco años. Por ex
cepción, los componentes del primer Consejo de Administración 
de la Sociedad serán elegidos por los siguientes plazos: La 
mitad, por cinco años, y ia otra mitad, por tres años. Si el 
número fuera impar, un Consejero será elegido por un plazo 
de cinco años, y en c.uanto al resto se aplicará la regla ante
rior...

Artículo 22. Convocatoria y quorum de las reuniones del 
Consejero, adopción de acuerdos: ... El Consejo se considerará 
válidamente constituido cuando concurran a la reunión, pre
sentes o representados, la mitad más uno de los miembros en 
ejercicio...

Artículo 23 Facultades del Consejo: ...

a) ... Podrá asimismo decidir la participación de la Sociedad 
en otras Empresas o Sociedades.

. Artículo 27. Distribución de los beneficios: Los beneficios lí
quidos de la Sociedad se distribuirán de la siguiente forma: ...

b) La cantidad necesaria para el pago de las participaciones 
en beneficios legalmente establecidos o convenidos.

Resultando que el precedente documento fue presentado en el 
Registro Mercantil el día 10 de noviembre de 1980 y rectificado 
el día 3 de diciembre del mismo año sin haberse practicado ope
ración alguna; que habiéndose devuelto con fecha 15 de diciem
bre la referida escritura, fue calificada con la siguiente note: 
•Suspendida la inscripción» del precedente documento, por los 
siguientes defectos, todos de carácter subsanable:

1) En el número quinto del otorgamiento de la escritura, al 
hacer la designación de Consejeros, habrá de determinarse el 
plazo de vigencia de los mandatos respectivos, ya que se da el 
oaso, número impar de miembros, que se contemplan en el ter- 
oer párrafo del artículo 21 de los Estatutos sociales.

2) Con referencia al articulo 22 de los Estatutos: Para la 
válida constitución del Consejo de Administración habrán de 
concurrir, presentes o representados, la mitad más uno de sus 
componentes, que pueden no ser los mismos que sus miembros 
en ejercicio.

3) La facultad que se concede al Consejo de Administración 
en el último párrafo del apartado a) d:l artículo 23 de los Es
tatutos, de decidir la participación en otras Empresas o Socieda
des, no es admisible, ya que no está en su objeto social.

4) En el apartado b) del artículo 27 de los Estatutos se 
establece una detracción para pago de participaciones en bene

ficios, que no está contemplada en los propios Estatutos. Esta 
nota ha sido extendida con la conformidad de mi cotituiar don 
Ildefonso Boyero González, Registrador de la Propiedad y Mer
cantil de Badajoz: Badajoz, a 15 de diciembre de 1950.

Resultando que, caducado el asiento de presentación, y dentro 
del plazo legal, el Notario autorizado interpuso recurso guberna
tivo, a efectos puramente doctrinales, contra la anterior califi
cación, acompañando al escrito de interposición la escritura cali
ficada, aunqu no la subsanatoria, y alegando: que, en relción 
al detecto primero, en modo alguno constituye una «falta de lega- 
;idad en la forma extrínseca de los títulos inscribibles que afec- 

. tan a su validez» ni constituye una «no expresión sin claridad 
suficiente de cualquiera de las circunstancias <ue necesariamen
te deba contener la inscripción»; que e! nombramiento de Conse
jeros es válido, ya que durante tres años los tres Consejeros 
nombrados pueden ejercer sus cargos, y cuando transcurra ese 
tiempo, entonces se planteará el problema de saber a quién ha
brá de afectar la renovación; que respectojdel segundo defecto, 
los términos «componentes», «miembros» y «miembros en ejer
cicio» son equivalentes, y si bien el artículo 78 de la Ley de So
ciedades Anónimas emplea la expresión de competentes, los Es
tatutos no tienen que reproducir literalmente los términos de la 
Ley; que, en relación al cercer defecto, la facultad conferida al 
Consejo de Administración de decidir la participación en otras 
Empresas o Sociedades no siempre estará fuera del objeto so
cial, pues ello dependerá del tipo de participación acordada, que, 
correspondiendo al Consejo de Administración la representación 
de la Sociedad en todos los asuntos relativos al giro o tráfico, 
pueden existí» muchas formas de participar en otras Sociedades 
o Empresas que estén dentro dél objeto social, así por ejemplo 
participar en una Sociedad de garantía recíproca jara el afian
zamiento de las operaciones específicas de su tráfico o pactar 
un contrato de venta e¡n participación con otra Empresa dedi
cada al mismo objeto, de conformidad con los artículos 239 y si
guientes del Código de Comercio-, que, relativo al defecto señala
do con el número cuatro, la retribución de ios Administradores 
debe constar en los Estatutos por exigencia del artículo 74 de la 
Ley, pero el precepto estatutario no se refiere a este supuesto, ya 
que no se mencionan a los Administradores; que es perfecta
mente lícito pactar, entre otros supuestos, una retribución com
plementaria o gratificación en favor de lo_ empleados de la 
Sociedad, que consista en una participación en los beneficios. 
Sin que exista precepto legal que establezca que tales pactos de
ban constar ei los Estatutos;

Resultando que el Registrador mercantil de Badajoz dictó 
acuerdo manteniendo su calificación, alegando que el primero de 
los defectos señalados no pretende quitar validez el nombramien
to de Consejeros, sino el exigir, de conformidad con la propia re
dacción de los Estatutos, que ab initio se determine el número 
tí'. años por el que han sido elegidos y nombrados, sin que se 
deje esa determinación para un momento posterior, que sería 
aplicable en el caso de que los Estatutos hubieran previsto úni
camente la forma de renovar el Consejo; que en relación al se
gundo defecto, las expresiones de componentes y miembros en 
ejercicio no son sinónimas, ya que la primera viene a significar 
miembros de derecho del Consejo y la segunda se refiere a aque
llos que habitualmente asisten a sus reuniones; que siendo quo
rum legal establecido en el artículo 78 de la Ley el de la mitad 
más uno de los componentes del Consejo, serán nulas las deli
beraciones y los acuerdos adoptados en todos aquellos casos en 
que a la reunión no hayan concurrido dicha mitad más uno de 
los componentes; que tal es el criterio jurisprudencial según ¿as 
sentencias del Tribunal Supremo de 30 de abril de 1967 y 4 de 
febrero de 1972 y Resolución de la Dirección General de 19 de 
octubre de 1967; que, relativo al tercer defecto de la nota, en 
los Estatutos se faculta al Consejo de Administración para de
cidir su participación en cualquier clase de Sociedad, cuestión 
qué no está comtemplada en su objeto social, por lo que supone 
una contravención del párrafo 2." del artículo 76 de la Ley y ia 
posibilidad de modificar indirectamente el objeto mediante el 
ejercicio de esta facultad general; que, respecto al defecto cuar
to, la participación en beneficios convenida en favor de los em
pleados, 6egún ejemplo puesto por el recurrente, no se detraen de 
los beneficios, sino de la partida de gastos, que otras participa
ciones en beneficios convenidos y previstos en la Ley, sólo exis
ten dos supuestos, el de lo reserva en favor de los fundadores y 
el de retribución de los Administradores, artículos 12 y 74 de la 
Ley, supuestos que han de estar expresamente pactados en los 
Estatutos, por lo que la cláusula discutida puede sirvir para en
cubrir casos en que las participaciones en beneficios deben estar 
necesariamente contempladas en los Estatutos.

Vista la Ley de Sociedades Anónimas de 17 de julio de 1951;
Considerando que, en cuanto a la primera cuestión, se hace 

preciso indicar que al estar previsto en los Estatutos sociales la 
forma en que ha de procederse a la renovación parcial de ios 
Administradores que componen el Consejo de Administración de 
la Sociedad en caso de que su número sea impar —artículo 21—, 
y dado que al hacer el nombramiento se ha omitido señalar 
quién o quiénes han sido elegidos para el plazo máximo de cin
co años establecido, así como a quién le corresponde cesar a los 
tres años, es indudable que se ha incumplido ’a norma estatu
taria que regula esta materia;

Considerando en cuanto al segundo defecto, qui en la redac
ción dada al articulo 22 de los Estatutos no se observa ningún 
contrasentido ni que vulnere el artifulo 78 de la Ley por utilizar 
la expresión «miembros en ejercicio» en vez de la legal de com-



ponentes, ya que con ambos términos se apunta idéntida idea; 
e igualmente en cuanto al tercer defecto ha de señalarse que la 
facultad reconocida al Consejo de Administración en el articu
lo 23, el, de los Estatutos es perfectamente posible, ya que 
como es obvio hay que entenderla —al igual que el resto de actos 
que se contienen en el mismo apartado e)— dentro de los li
mites del objeto social establedido en el artículo 4 de los Es
tatutos;

Considerando en relación ya con el último defecto, que el tex
to del artículo 27 de los Estatutos, y no sólo su apartado b), 
se presta a diversas interpretaciones que son más acusadas res
pecto del punto concreto recurrido, y asi lo reconoce la propia 
aclaración hecha por el apelante en el escrito de interposición 
del recurso al señalar que el apartado b) discutido se refiere 
a aquellas participaciones en beneficios que corresponden a los 
empleados por disposición legal o convenio, y no a la remune
ración de los Administradores, todo lo cual exige la correspon
diente clarificación,

Ésta Dirección General ha acordado que, con revocación par
cial del acuerdo apelado, procede confirmar los defectos 1 y 4 de 
la nota de calificación y revocar los expresados en los números 

•2 y 3 de dicha nota.
Lo que, con devolución del expediente original, comunico 

a V S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de abril de 1981.—El Director general, Francisco 

Javier Die Lamana.

Sr. Registrador mercantil de Badajoz. .

MINISTERIO DE DEFENSA

13460 REAL DECRETO 1120/1981, de 12 de junio, por el 
que se concede la Gran Cruz del Mérito Aeronáu
tico, con distintivo blanco, al General QE don José 
Lemos Ferreira, Jefe del Estado Mayor de la Fuer
za Aérea Portuguesa.

Queriendo dar prueba de Mi Real aprecio ai General QE don 
José Lemos Ferreira, Jefe del Estado Mayor de la Fuerza Aérea 
Portuguesa,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Aeronáutico, 
con distintivo blanco.

Dado en Madrid a doce de junio de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

ALBERTO OLIART SAUS&OL

MINISTERIO DE HACIENDA

13461 ORDEN de 10 de abril de 1981 por la que se con
cede prórroga de los beneficios fiscales que esta
blece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, a la Em
presa «Arregui S. A.».

limo. Sr.; Visto el apéndice final de Fecha 9 de diciembre 
de 1980, al acta de Concierto de fecha 30 de julio de 1975, y el 
informe favorable emitido por el Ministerio de Industria y 
Energía de le de diciembre de 1980, en relación con -la solici
tud de prórroga de los beneficios fiscales que fueran cones
tidos a la Entidad solicitante, al amparo de lo previsto en el 
articulo 3.° de la ley 152/1963, de 2 de diciembre, así como 
el Decreto 860/1974, de 14 de marzo, por el-que se estableció el 
Programa Siderúrgico Nacional y beneficios a conceder, y en 
relación con las instalaciones que se mencionan en el ane
xo 2 del referido apéndice final al acta de concierto.

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada 
por la Dirección General de Tributos, acuerda conceder una 
prórroga hasta el 31 de diciembre de 1980 de los beneficios fis
cales, sin plazo especial de duración, concedidos por la Orden 
de este Departamento de 28 de septiembre de 1075, y que 
finalizaron el día 10 de octubre último, a la Empresa -Arregui, 
Sociedad Anónima».

Dicha prórroga no resulta extensiva a las reducciones en 
los Impuestos sobre las Rentas del Capital y General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
de conformidad con lo previsto en las Leyes 61/1978, de 27 de 
diciembre; 44/1978, de 8 de septiembre, y 32/1980, de 21 de junio.

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de re
posición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 120 de la

Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Ha
cienda, en el plazo de un mes, contado a partir def día si
guiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de abril de 1981.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Arturo Romaní Biescas.

ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

13462 RESOLUCION de 13 de junio de 1981, del Servicio 
Nacional de Loterías, por la que se transcribe la 
lista oficial de las extracciones realizadas y de los 
números que han resultado premiados en cada 
una de las series de que consta el sorteo celebrado 
en Madrid el día 13 de junio de 1981.

1 premio de 40.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ................................................................................ 14366

Vendido en Bilbao, Muía, La Cofuña, Palma 
de Mallorca, Madrid, Granadilla de Abona,
Alcira y reserva.

2 aproximaciones de 2.000,000 de pesetas cada 
una para los billetes números 14365 y 14367.

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para los 
billetes números 14301- al- 14400, ambos inclu
sive (excepto el 14366).

799 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 66 

7.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 8

1 premio de 20.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ................................................................................ 85359

Vendido en Madrid.

2 aproximaciones de 1.000.000 de pesetas cada 
una para los billetes números 65358 y 65360.

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para los 
billetes números 65301 al 65400, ambos inclu
sive (excepto el 65359).

1 premio de 10.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ................................... . ............ ........................... 36263

Vendido en Palenóia.

2 aproximaciones de 602.500 pesetas cada una 
para los billetes números 36262 y 36264.

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para los 
billetes números 36201 al 36300, ambos inclu
sive (excepto el 36263).

1.360 premios de 50.000 pesetas cada uno para todos los 
billetes terminados en:

075 451 760
146 456 643
231 518 931
294 663 963
381 671 984
397 683 —

8.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los bi
lletes cuya última cifra obtenida en una extracción 
especial sea.....................................  ... ..................... : 0

Esta lista comprende 18.464 premios adjudicados, para cada 
serie, en este sorteo. En el conjunto de las diez series, 134.640 
premios, por un importe de 2.800.000.000 de- pesetas.

Madrid, 13 de junio de 1081.—El Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.

13463 RESOLUCION de 13 de junio de 1981, del Servicio 
Nacional de Loterías, por la que se hace público 
el programa de premios para el sorteo que se ha 
de celebrar el día 20 de junio de 1981.

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará 
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 20 de junio de 1981, 
a las doce horas, en el salón de sorteos, sito en la calle de 
Guzmán el Bueno, número 137, de esta oapital, y constará de 
dieciséis series, de 80.000 billetes cada una, al precio de 2.500 
pesetas el billete, divididos en décimos de 250 pesetas, distribu
yéndose 140.000.000 de pesetas en 18.464 premios para cada 
serie.


